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NautaMorgau combina la
madera y elmotor eléctrico
La firma prevé cuadruplicar su facturación en el 2022

PIERGIORGIO M. SANDRI
Barcelona

La navegación empresarial del
barcelonés Marc Balaguer ha
seguidovarios rumbos. Primero
aprendió el oficio de carpintero
en La Garriga. Luego su destre-
za le llevó a cruzar en el 2008 el
charcohastaMallorca,dondese
formoeneloficiodemestred’ai-
xa, un oficio de larga tradición
en vía de extinción. A partir de
allí, optó por dar un viraje deci-
sivo y montar su propia empre-
sa.Unastilleroquecombinaráel
espíritu vintage con la tecnolo-
gíamásmoderna.
EsteañonacióNautaMorgau,

quedesde susnaves enPorreres
ofrece al mercado unas cinco
embarcaciones de entre 5 y 20
metrosde eslora, con la peculia-
ridadde construcciónmediante
listones de madera encolados
conresinas,queleconfierenuna
grandurabilidad.
Laestiba,espaciopara losmo-

toreseléctricos, alojaunatecno-
logía todavía muy minoritaria
en las embarcaciones, que tiene

La autonomía del motor eléc-
trico está relacionada con la ve-
locidad. En este caso, la ventaja
de lamadera laminada es que se
ahorrapesoyseincrementanlas
prestaciones. Marc Balaguer
cree que hay que repensar los
tiempos de desplazamientos,
hacia una navegación más pau-
sada y sostenible.
La empresa se define como

una start-up náutica. Este año
ha facturado 250.000 euros y
confía en el año que viene llegar
al millón. Una cifra que espera
duplicar en los próximos dos
años.Apartedecontarconapor-
tacionespropiasydeinversores,
ha recibidodos rondasde finan-
ciación,unaprimerade140.000
yuna segundade500.000.
NautaMorgauestá fichandoa

nuevas personas para aumentar
su producción. El mercado de
las embarcaciones eléctricas
prevé alcanzar unas ventas de
5.000 millones de euros antes
del 2028, según Data Bridge
Market Research 2021. Marc
Balaguer ya ha soltado amarres
yha fijado el rumbopara la náu-
tica queviene.c

lasventajasdeahorrarcostes(se
carga enpuerto), eliminar ruido
(un detalle interesante para la
práctica de la pesca) y anular
emisiones contaminantes.
El diseño de estas embarca-

ciones –personalizable– tiene
unciertoaireretroquerecuerda
a losmíticos barcos italianosRi-
va, objetos de culto de la jet set

en los años sesenta. Pero su uso
está lejos del postureo. Los bar-
cosdeNautaMorgauestánpen-
sados para surcar las olas y no
solo. Su tipología permite tam-
bién un empleo profesional en
ciudades concanales.Dehecho,
la empresa ya tiene un agente
comercial en Amsterdam, pero
encajaría perfectamente en Ve-
necia uotraurbe similar.

ConsedeenMallorca,
la empresautiliza la
tradiciónmarineradel
‘mestred’aixa’ para
barcos sostenibles

Marc Balaguer trabajando en el astillero de Porreres (Mallorca)
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BOVÉ MONTERO Y ASOCIADOS

La firma factura 8,7millones en suejercicio
fiscal cerradoen julio, conunalzadel 18%
n La firma española de ser-
vicios profesionales Bové
MonteroyAsociadoshaim-
pulsado un 18% su cifra de
negociodurante el ejercicio
fiscal 2020–2021 con una
facturación de 8,7 millones
de euros, un resultado que
su presidente, Josep Maria
Bové, atribuye al “creci-
mientoorgánico sostenido”

experimentado por los ser-
vicios internacionales.Ade-
más, ante el “ostensible di-
namismo” de la actividad
del despacho en el presente
año fiscal quedebe concluir
el próximo 31 de julio, Bové
vaticina “alcanzar por pri-
mera vez la cifra de 10 mi-
llones de euros en un solo
ejercicio”. / Redacción

CIMENT CATALÀ

El consumodecemento creceun9,6%hasta
noviembre conmásde2millonesde toneladas
n El consumo de cemento en
Catalunya acumula un creci-
miento del 9,6% durante los
11 primeros meses del 2021,
hasta superar los 2 millones
de toneladas. “Estos resulta-
dospositivos, sinembargo,se
hande interpretarenuncon-
texto de baja actividad del
sector, que está en cifras pa-

recidasa lasdehace50años”,
explica la patronal Ciment
Català, que se queja de que
aunque las licitaciones de
obras públicas están crecien-
doaunmuybuenritmo,toda-
vía no se han traducido en la
construcción efectiva de las
infraestructuras que necesi-
taelpaís. /Redacción

Crecen las licitaciones, pero todavía no las obras
ÀLEX GARCIA

SOLARPROFIT

Laempresadeenergía fotovoltaicanombra
secretaria no consejera aAdrianaLafuente
n Adriana Lafuente, socia de
la firma DS Durán-Sindreu,
ha sidonombrada secretaria
no consejera de la compañía
SolarProfit, empresa espe-
cializada en energía solar fo-
tovoltaica y autoconsumo
residencial e industrial. So-
larProfit debutó en el BME
Growth el pasado 14 de di-

ciembre. Lafuente es espe-
cialistaenderechomercantil
ycuentacon16añosdeexpe-
riencia en firmas de recono-
cido prestigio en asesora-
miento en reorganizaciones
empresariales,fusionesyad-
quisiciones, financiación de
proyectos y reestructura-
ciónydedeuda./Redacción
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Ajuntament de Badalona
ANUNCI

Expedient: 2019/00010211L
Ref. Addic.: 26/CNR-1/06
UO Responsable: D. de Gestió Urbanística
Assumpte: Projecte de reparcel·lació de la UA

11 del Peri del Raval. Abans "Guisado Magallon
SL" ara "Masagui Partners, SL"

Procediment: Reparcel.lació voluntària o
propietari únic.

La Junta de Govern Local, en sessió ordinària
de data 30 de novembre de 2021, va adoptar entre
altres el següent acord:

Primer.– Aprovar la liquidació definitiva del
compte de liquidació del Projecte de Repar-
cel·lació voluntària de la

Unitat d’Actuació núm. 11 del PERI del Raval
limitada pels carrers Alfons XIII, Àusias March,
Baldomer Solà i Torrent

d’en Valls.

Segon.– Sol·licitar al Registre de la Propietat
núm. 1 de Badalona la cancel·lació de l’afecció al
pagament del saldo del compte de liquidació
provisional que grava la finca registral número
49.076 (CRU 08051000994396), i de totes les que
en porten causa, per haver estat rebuda l’obra
urbanitzadora i haver estat satisfet el compte de
liquidació definitiu.

Tercer.– Notificar el present acord a tots els
interessats i procedir a la seva publicació en la for-
ma prevista a l’art. 111 en la seva remissió al 108
del Reglament de Gestió Urbanística, que haurà
d’ésser al BOP, al tauló d’anuncis de l’Ajuntament i
en un diari de difusió corrent a Badalona.

Quart.– El present acord posa fi a la via adminis-
trativa d’acord amb el que estableix l’article 2.2.b)
del Reglament 1093/1997 sobre Inscripció al
Registre de la Propietat d’Actes de Naturalesa
Urbanística.

Cinquè.– Contra aquest acte, que exhaureix la
via administrativa i és immediatament executiu, i

de conformitat amb els arts. 123 i 124 de la Llei
39/2015, de l’1 d’octubre, del procediment admi-
nistratiu comú de les administracions públiques,
podeu interposar els següents recursos:

Amb caràcter potestatiu, recurs de reposició
davant el mateix òrgan que ha dictat l’acte, dins el
termini d’un mes, a comptar des del dia següent a
la recepció de la seva notificació.

Alternativament, recurs contenciós administra-
tiu davant els jutjats contenciosos administratius
de Barcelona, dins el termini de dos mesos, a
comptar des del dia següent de la recepció de la
seva notificació, de conformitat amb els arts.

8 i 46 de la Llei 29/1998 del 13 de juliol, regula-
dora de la jurisdicció contenciosa administrativa.

Contra la resolució del recurs de reposició,
podeu interposar recurs contenciós administratiu,
davant els jutjats contenciosos administratius
de Barcelona, dins el termini de dos mesos, a
comptar des del dia següent a aquell en què rebi
la seva notificació, si aquesta fos expressa; si no

ho fos, el termini serà de sis mesos, comptats a
partir del dia següent a la que es produís la
desestimació presumpta del recurs.

Tot això, sense perjudici que es pugui interpo-
sar qualsevol altre recurs que estimi pertinent.

Badalona, 2 de desembre de 2021.– La secreta-
ria accidental

Notaría de don Ángel
Doblado Romo

EXPEDIENTE DE NOTIFICACIÓN
Y REQUERIMIENTO

D. Ángel María Doblado Romo, Notario de
Tarragona, con despacho en Rambla Nova, 117,
segunda planta de Tarragona, publico el siguiente
edicto:

Que en mi notaria se sigue, con el protocolo
5.183/2.021, expediente de notificación y requeri-
miento a Don Jose Maria Odena Jornet, con DNI

39.681.502-Q, para que sea requerido para acep-
tar o repudiar la herencia de su padre, Don Josep
Odena Sulé.

La sucesión se rige por testamento otorgado
ante mí, Ángel María Doblado Romo, en fecha 01
de agosto de 2018, número 2465 de Protocolo,
siendo llamados a su sucesión sus dos hijos, y
rigiéndose la herencia por el libro segundo del
código civil de Catalunya.

Habiendo sido infructuosas las notificaciones
personales y por correo certificado, por el
presente, se notifica y requiere al llamado a la
herencia, Don Jose Maria Odena Jornet para que
la acepte o la repudie, de conformidad con lo
establecido en el artículo 461- 12 del codi civil de
Cataluña, con expresa advertencia de que
transcurrido el plazo legal de dos meses se tendrá
la herencia por repudiada.

En Tarragona, a 20 de diciembre de 2021.–
Don Ángel María Doblado Romo, notario.
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